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L E Y E S 

LEY N"? 3600 

MUNICIPALIDAD D E S A N F E R N A N D O 
D E L V A L L E . D E C A T A M A R C A -

APRUEBASE L A O R D E N A N Z A N<? 949|80 

San Fernando del Valle de Catamarea, 
11 de Juto de 1980 

A S . E . E L SEÑOR G O B E R N A D O R 

La Municipalidad de San Fernando de] 
Vale de Catamarea gestionó en actuaciones 
f litadas en Expíe. T-5997-80 , la autifi-
e*vión de la Ordenanza N 9 949—80 mediante 
la cual fue dispuesto un incremento del 
cálculo d'e recursos y total de erogaciones 
del -presupuesto municipall 1979, prorrogado 
para el ejercicio fiscal 1980. 

Remitida la referida Oróenanza aJi Tribu
nal de Cuentas de la. Provincia a los fines de 
su consideración surge del] informe que a ta'l 
efecto emite, la procedencia de la ratifica
ción de aqueMa, razón por la cual se proyec
ta la presente L e y . E n cuanto a su naturale-
za cabe destacar que se fundamenta en el 
hecho de estar destinado a aprobar un dis
positivo legal, que importa 'lia modificación 
de un presupuesto municipal que fuera san
cionado, habida cuenta de los términos del 
Art. I 9 de la Ley 3099, mediante L e y . E n 
consecuencia, aquella modificación debe ser 
p';ficada por un instrumento legal de iguall 
j. -irquía, razón por la cual m'e permito re
querir del señor Gobernador la sanción y 
promulgación de- la presente L e y . 
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E n ejercicio de las facultades legislativas 
concedidas por l a Junta Mil i tar , 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

A r t . 1? — Aprobar en todas sus partes h\ 
Ordenanza N? 949|80 de la Municipalidad 
de San Fernando del Valle de Catamarea. 

A r t . 2? — Comuniqúese, publíquese, dése 
al Registro Oficial' y Archívese. 

C o m (R) O S C A R M A R I A B A R C E N A 
Gobernador de Catamarea 

Dr. Pedro Sofiel Acuña 
Ministro de Gobierno 

Dios guarde a V . E . 

D r . P E D R O S O F I E L ACUÑA 
Ministro de Gobierno 

San Femando del Valle de Catamarea, 
11 de Julo de 1980 

V I S T O : 

Lo actuado en Expediente T-5997-80 
del Registro de Expedientes y el Decreto Na
cional 877-80, 


